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G 

Radicado: S 2025060001732 
Fecha: 27/01/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral y se autorizan los Costos 
Educativos a FRANCOS ACADEMIA SAS del Municipio de Marinilla - Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 
En uso de las facultades legales atribuidas a las entidades territoriales, en especial las 
conferidas por el Artículo 151 º de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, 
el Decreto 1075 del 2015 y el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, 
modificado por la ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del departamento y mediante Ordenanza Nº 23 del 6 septiembre de 
2021, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de conformidad 
con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado por el Artículo 1º de la Ley 
1064 del 26 de julio de 2006, es función de las Secretarías Departamentales de Educación 
aprobar la creación y funcionamiento de las Instituciones de Educación Formal y Educación 
para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y 
reglamentarias sobre la materia. 

Que, el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, Parte 6, determina la reglamentación de la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano. Título 3, Artículo 2.6.3.1., establece: "Se 
entiende por institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano, toda institución 
de carácter estatal o privada organizada para ofrecer y desarrollar programas de formación 
laboral o de formación académica de acuerdo con lo establecido en la Ley 115 de 1994". 

Que el Artículo 2.6.3.2, Parte 6, Título 3 del Decreto 1075 de 2015, hace referencia a la 
Licencia de Funcionamiento como el "acto administrativo mediante el cual, en el ámbito de 
su jurisdicción la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada en educación 
autoriza la creación, organización y funcionamiento de las instituciones de educación para el 
trabajo y el desarrollo humano de naturaleza privada". 

Que el Artículo 2.6.3.4 del citado decreto, establece que el interesado en crear una institución 
de educación para el trabajo y desarrollo humano de carácter privado, debe solicitar licencia 
de funcionamiento a la secretaría de educación de la entidad territorial certificada de la 
jurisdicción que corresponda al lugar de prestación del servicio, adjuntando la información 
establecida en dicho numeral. 

Que el artículo 2.6.4.1, Título 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015, establece 
que las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano podrán ofrecer 
programas de formación académica o laboral acorde a lo estipulado en el artículo 2.6.3.1, 
para lo cual deberán contar con licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter 
oficial y obtener el registro de los programas que proyecta ofrecer. 

Que el artículo 2.6.4.6 lbíd., dispone que para ofrecer y desarrollar programas de educación 
para el trabajo y el desarrollo humano, el establecimiento prestador del servicio educativo 
deberá contar con el respectivo registro, entendido como "el reconocimiento que mediante 

IA 



4

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral y se autorizan los Costos 
Educativos a FRANCOS ACADEMIA SAS del Municipio de Marinilla - Antioquia. • 

acto administrativo hace la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada al 
cumplimiento de los requisitos básicos para el funcionamiento adecuado de un programa de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano". 

Que el artículo 2.6.4.8 lbíd., dispone los requisitos que deben cumplir los establecimientos 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano para registrar los programas. 

Que FRANCOS ACADEMIA SAS del Municipio de Marinilla - Antioquia, cuenta con Licencia 
de Funcionamiento en la modalidad de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
mediante Resolución 2023060353488 de 14/12/2023, otorgada por la Secretaría de 
Educación para ofertar el servicio educativo en el municipio de Marinilla - Antioquia. 

Que la representante legal de FRANCOS ACADEMIA SAS del Municipio de Marinilla -
Antioquia, presentó solicitud para la obtención de Licencia de Funcionamiento y Registro de 
Programas, ante la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y 
Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia, para ser ofertados en el 
municipio de Marinilla - Antioquia 

Que una vez revisada la información que fundamenta la solicitud por parte de la Dirección de 
Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría 
de Educación de Antioquia, establece que FRANCOS ACADEMIA SAS del Municipio de 
Marinilla - Antioquia, cumplió con los requisitos estipulados en la normatividad legal vigente, 
teniendo en cuenta que la infraestructura tiene buenos espacios y son suficientes para recibir 
la oferta de técnicas laborales por competencia que solicita, de igual manera se evidencia 
que las aulas son aireadas e iluminadas, tiene buenas espacios de esparcimiento, las 
baterías sanitarias se encuentran en buen estado, acceso a internet wifi, cuenta con 
simuladores de belleza para la técnica en barbería y manicure y pedicura; Sus zonas 
prácticas son suficientes para que el aprendiz desarrolle sus competencias. 

Que el FRANCOS ACADEMIA SAS del Municipio de Marinilla - Antioquia, garantizará 
conforme a la Ley 1505 de 2012, los beneficios en las matrículas y créditos a los voluntarios 

G ( activos de la Defensa Civil Colombiana, Cuerpo de Bomberos y la Cruz Roja Colombiana de l J I A 
acuerdo con lo establecido en sus reglamentos internos. 

::: 
Que FRANCOS ACADEMIA SAS del Municipio de Marinilla - Antioquia, verificará la afiliación 
de los estudiantes de los Programas de Educación para el Trabajo y el desarrollo humano al 
Sistema General de Riesgos Laborales durante el tiempo que dure su práctica laboral acorde 
a lo establecido en el artículo 2.2.4.2.3. 7 del Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015. 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Registro de programas por el término de cinco (5) años 
contados a partir de la vigencia de este acto administrativo en la Secretaría de Educación de 
Antioquia e incluir en el Sistema de Información de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano - SIET, los programas de formación laboral que a continuación se detallan para ser 
ofrecido por FRANCOS ACADEMIA SAS del Municipio de Marinilla - Antioquia. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral y se autorizan los Costos 
Educativos a FRANCOS ACADEMIA SAS del Municipio de Marínilla- Antioquia." 

Denominación Total, Horas 

de Programas 

Técnico Laboral 

en 

Barbería 

programa 

Total, de 
Horas: 

600 

Teóricas 
200 

Prácticas 
400 

Denominación Total, Horas 

de Programas programa 

Técnico Laboral 

en 

cuidado 

estético de 

manos y pies 

Total, de 
Horas: 

600 

Teóricas 
200 

Prácticas 
400 

Municipio: Marinilla 
Carrera 218 # 29 - 31 
Teléfono: 3106598585 

francotrabajo07@gmail.com 

Duración 

Por niveles 

Costo por 

Nivel 

Total 2 Niveles Valor por 
nivel 

1 nivel de 4 $ 2.500.000 
meses 

1 nivel de 4 

meses 

Duración 

Por niveles 

Valor total 
$5.000.000 

Costo por 

Nivel 

Total 2 Niveles Valor por 
nivel 

1 nivel de 4 $ 2.500.000 
meses 

1 nivel de 4 

meses 

Valor total 

$5.000.000 

' 

Jornada 

lunes a viernes 
2.5 horas diarias 

Fin de Semana 
Sábado y domingo (2 
días) 6.25 horas/día 

5 días a la semana 5 

horas diarias 

Jornada 

Lunes a viernes 
2.5 horas diarias 

Fin de Semana 
Sábado y domingo (2 
días) 6.25 horas/día 

5 días a la semana 5 

horas diarias 

Metodología 

Presencial 

Metodología 

Presencial 

íliF 

Certificado de 

Aptitud 

Ocupacional por 

Otorgar 

Técnico Laboral 

por Competencias 

en 

barbería 

Certificado de 

Aptitud 

Ocupacional por 

Otorgar 

Técnico Laboral 

por Competencias 

en 

cuidado 

estético de 

manos y pies 

ARTÍCULO SEGUNDO: Para efectos de Renovación del Registro de los programas 
identificado en el artículo primero, FRANCOS ACADEMIA SAS del Municipio de Marinilla -
Antioquia, deberá solicitarlos con una antelación de seis (6) meses a la fecha de su 
vencimiento. Si el establecimiento no solicita la renovación, expirará la vigencia del registro de 
los programas identificados en el artículo primero y no podrá admitir nuevos estudiantes para 
el mismo. 

ARTICULO TERCERO: FRANCOS ACADEMIA SAS del Municipio de Marinilla - Antioquia, 
acorde al artículo 2.6.6.2 del Decreto 1075 de 26 de mayo de 2015, deberá presentar 
anualmente ante la Secretaría de Educación de Antioquia, el informe de costos educativos a 
cobrar por cada semestre para fines de inspección y vigilancia. 

ARTÍCULO CUARTO: los programas de Formación Laboral relacionado en el artículo 
primero de esta Resolución, será objeto de procedimientos de inspección y vigilancia y en 
caso de encontrarse que no cumple con los requisitos básicos del Proyecto Educativo 
Institucional - PEI aprobado, se ordenará la apertura de investigación en los términos 
establecidos en la normatividad legal vigente. 

ARTÍCULO QUINTO.- Toda tenencia y manejo de los libros reglamentarios es 
responsabilidad de FRANCOS ACADEMIA SAS del Municipio de Marinilla - Antioquia, la 
cual deberá garantizar su debido registro, preservación, administración y expedición de los 
certificados y constancias que demanden los usuarios. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

• Por la cual se Registran unos Programas de Formación Laboral y se autorizan los Costos 
Educativos a FRANCOS ACADEMIA SAS del Municipio de Marini/fa - Antioquia." 

ARTÍCULO SEXTO: Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo establecido 
en el Título 6, Artículo 2.6.6.1del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Copia de la presente Resolución deberá fijarse en un lugar visible a 
toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar a través de la Dirección de Asuntos Legales - Proceso 

Acreditación, Legalización y Reconocimiento de esta Secretaría, la presente Resolución a la 
representante legal de FRANCOS ACADEMIA SAS del Municipio de Marinilla - Antioquia, 

haciéndole saber que contra ella procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) 

días hábiles siguientes a la fecha de su notificación personal o a la notificación por aviso, de 
acuerdo al Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales, 
dispone el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan de 
acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

B 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~i&? 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Georglna Palacio Berrio 

Proyectó Profesional Univers~aria 
Dirección de Permanencia Escolar 
e Inclusión Educativa 
Osear Felipe Velásquez Muf\oz 

Revisó: Profesional Univers~ario 
Dirección Asunto Le ales 

Revisó: Maria Llllana Mendieta 
Directora de Asuntos Legales 

Jorge Orlando Soto Glraldo 
Revisó: Director de Permanencia Escolar 

e Inclusión Educativa 

Aprobó Camilo Andrés Morales 
Subsecretario de Calidad Educativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enoontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por k> tanto, bajo nuestra responsabilidad k> presentamos para firma. 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS RANCHOS DEL MUNICIPIO DE 

CAMPAMENTO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS RANCHOS, del municipio de 
CAMPAMENTO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 4741 del 09/06/2000 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General , después de haber sido estudiados Y L IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta ~ 
número 83 del 16/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe . Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS RANCHOS, del municipio de 
CAMPAMENTO (ANT.), con Personería Jurídica número 4741 del 09/06/2000 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

, 

BERNACION DE ANT.OQ 
República de Colombia 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060001844 
Fecha: 27/01/2025 ~ ~ OE Nm'.>Ol.AA 

,_._,.OllblClil 

" Tipo: 
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GOBEf!Nf\CJÓN QEANI!QQl.,J!A 
RepútJ:,ca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN AGUSTIN DEL MUNICIPIO DE 

YOLOMBÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN AGUSTIN, del municipio de 
YOLOMBÓ (ANT.) , con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
340 del 03/11/1993 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 256 del 21/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión , verificación y aprobación de la información suministrada ; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN AGUSTIN, del municipio de 
YOLOMBÓ (ANT.) , con Personería Jurídica número 340 del 03/11/1993 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rep11bl1c<1 tk• Colorrb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

1 NOMBRE 1 FIRMA r 
1 Silvia Inés Avendaño Marín 1 ~J ., 1 FECHA 

1 24/01/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon1famos ájüstado a las normas y disposiciones legales 
vioentes v oor lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060001847 
Fecha: 27/01/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

11111 1111111111 11111111111111111m11 1 ~1111111■u 
GQ~ERNACIÓN PE. ANIIQQUIA 

Repubi1c,1 de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LOS NARANJOS DEL MUNICIPIO DE 

YONDÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LOS NARANJOS, del municipio 
de YONDÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
21813 del 24/11/2008 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 45 del 25/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LOS NARANJOS, del municipio de 
YONDÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 21813 del 24/11/2008 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBEF{NACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republ1c,1 d•• Colorrbia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Silvia Inés Avendaño Marin 

FECHA 
24/01/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon ~ os aJ lado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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Radicado: S 2025060001848 
Fecha: 27/01/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

lllllll lll!l 111111111111111111~ llli 111~ ~IIUIIIIHltf--------
GOBERNACIÓN DE: ANTIOQUIA •• • Rei);;ti: ,ca de-Colombia •• •••••••••• •• 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CIENAGA SARDINATA ALTA DEL 

MUNICIPIO DE YONDÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CIENAGA SARDINATA ALTA, 
del municipio de YONDÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 227 del 13/08/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 23 del 03/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CIENAGA SARDINATA ALTA, del 
municipio de YONDÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 227 del 13/08/1982 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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G 

GQBE:flNACIÓN D[ ANTIOQUIA 
Republica ll·• Colornb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental , cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Pro ectó: Silvia Inés Avendaño Marin 24/01/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont mos a1stado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara a firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060001850 
Fecha: 27/01/2025 ~DE~ 
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Tipo: 
RESOLUCIÓN 

lllllllllllllllllllllllllll llllllllllll~~lmJIWIIID 
GOBERNACIÓN PE ,6,NTIOOUIA 

Repút)iiCd de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR EL POPAL VEREDA PALMAS DEL 

MUNICIPIO DE SAN ROQUE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR EL POPAL VEREDA PALMAS, 
del municipio de SAN ROQUE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 201500295719 del 10/09/2015 expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 48 del 17/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la : 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia . 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR EL POPAL VEREDA PALMAS, del 
municipio de SAN ROQUE (ANT.) , con Personería Jurídica número 201500295719 
del 10/09/2015 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GO0ERNAGJÓN DE ANTIOQUIA 
RepúbltCi! de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Silvia Inés Avendaño Marin 

FECHA 
23/01/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont a os aJ ado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060001851 
Fecha: 27/01/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

l llllll lllll lllll 1111111111111111~~ IIIII IJllllill-------. 
GOBERt\ACIÓN DE ANTfOQUIA 

RepúbiiCd de Colombril 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACION LA COLINA DEL MUNICIPIO 

DE SAN ROQUE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACION LA COLINA, del 
municipio de SAN ROQUE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 137 del 20/06/1994 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 56 del 30/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACION LA COLINA, del municipio de 
SAN ROQUE (ANT.), con Personería Jurídica número 137 del 20/06/1994 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBEflNAGIÓN 0[ f\NTIOOUIA 
RepúbliCil de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Silvia Inés Avendailo Marin 

FECHA 
23/01/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon amos a¡ tado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ar la firma 

, 
ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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Radicado: S 2025060001853 
Fecha: 27/01/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

1111111 III~ 111111~1111~111111 lll~WWIU~--------
GOBERNACIÓN _DE ANTIOQUIA 

Repúbl,ca de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS PALMAS DEL MUNICIPIO DE 

VEGACHÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS PALMAS, del municipio de 
VEGACHÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
186 del 07/10/1991 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 29 del 18/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS PALMAS, del municipio de 
VEGACHÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 186 del 07/10/1991 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DL ANTIOOUIA 
Reput>lic,1 c1P Colorrb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

r 

(JJ-o--.\·, ~ }{t, yv----\ u 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont amos ajus ado a las normas y disposiciones legales 
vi entes por lo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 



21

Radicado: S 2025060001854 
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Tipo: 
RESOLUCIÓN l~IIIIIIIII III~ llll~llllllll~lilUDIIII 

GOBEF!NACIÓN.QE ANTIOQUlA 
RepúbliCíl de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MULATAL DEL MUNICIPIO DE SAN 

ROQUE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Ünico Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MULATAL, del municipio de 
SAN ROQUE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 535 del 27/07/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Ünico Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 68 del 05/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MULATAL, del municipio de SAN 
ROQUE (ANT.), con Personería Jurídica número 535 del 27/07/1984 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Re-put)l1ca C1" Colornb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Silvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 
24/01/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el doc ado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo irma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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Radicado: S 2025060001856 
Fecha: 27/01/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN llllllllllllllllll~llll~llllllllllllllllll~II~~..._ 

GOBEAt\JACIÓN OEANTIOOUIA 
Aepub:,c,1 de Col,:imt>,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE DEL NARE DEL 

MUNICIPIO DE SAN ROQUE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015-Sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE DEL NARE, del 
municipio de SAN ROQUE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 269 del 12/02/1980 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 197 del 17/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE DEL NARE, del municipio 
de SAN ROQUE (ANT.), con Personería Jurídica número 269 del 12/02/1980 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repubhca du Colorr.b,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Pro ectó: Silvia Inés Avendaño Marín 24/01/2025 
Los firmanles declaramos que hemos revisado el documento y lo enco ramos aJ stado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ar la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 
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Tipo: 
RESOLUCIÓN 
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GQ~EANACIÓN DE ANJIQQUIA 

Repúb:,c,i de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ALEJANDRIA DEL MUNICIPIO DE 

VEGACHÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ALEJANDRIA, del municipio 
de VEGACHÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 228 del 12/11/1991 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 222 del 02/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA ~E ACCION COMUNAL VEREDA LA ALEJANDRIA, del municipio de 
VEGACHI (ANT.), con Personería Jurídica número 228 del 12/11/1991 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Ri,publtca ch> Colorntl1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon amos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ar la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Hepút)!iCd de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO DE SANTA ISABEL DEL 

MUNICIPIO DE REMEDIOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO DE SANTA ISABEL, 
del municipio de REMEDIOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 558 del 29/04/1966 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 28 del 06/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO DE SANTA ISABEL, del 
municipio de REMEDIOS (ANT.), con Personería Jurídica número 558 del 
29/04/1966 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
AepubltCd Óü Colorrb1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr mos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
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GOBERNACIÓN QE; ANIIQQI.JIA 
RepúbliC(1 de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BAREÑO DEL MUNICIPIO DE 

YOLOMBÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BAREÑO, del municipio de 
YOLOMBÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
6533 del 06/06/1974 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 163 del 23/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BAREÑO, del municipio de YOLOMBÓ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 6533 del 06/06/1974 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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GOBERNACIÓN D[ANTIOOLHA 
Repúbl1Cil dP. Colorrh,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Silvia Inés Avendaño Marin 

FECHA 
24/01/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr mos ájustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara a firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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GOGEFlNACIÓN DE ANTIQOUIA 

Reputi:,ca ele Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CASCAJO DEL MUNICIPIO DE 

VEGACHÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CASCAJO, del municipio de 
VEGACHÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
423 del 17/09/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 320 del 26/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEYL. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CASCAJO, del municipio de 
VEGACHÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 423 del 17/09/1990 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN O[ ANTIOOUIA 
Repubhcil dn Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr mos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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OQIJE8NACIÓN QE: ANTIQQLJI,'\ 
Repun:,ca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DOñA ANA DEL MUNICIPIO DE 

YOLOMBÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DOñA ANA, del municipio de 
YOLOMBÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
990 del 23/01/1987 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 198 del 29/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal , se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA qE ACCION COMUNAL VEREDA DOñA ANA, del municipio de 
YOLOMBO (ANT.), con Personería Jurídica número 990 del 23/01/1987 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 
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GOBEflNAC:IÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 
Revisó A robó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Silvia Inés Avendaño Marin 

FECHA 
24/01/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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GOBEFlf\ACIÓN DE ANTIOO.UIA 
Rep<1bilci1 de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA UNION DEL MUNICIPIO DE 

VEGACHÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA UNION, del municipio de 
VEGACHÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
148 del 12/05/1992 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 95 del 12/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE ACUERDO A LA LEY 2166 DE 2021. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA UNION, del municipio de VEGACHÍ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 148 del 12/05/1992 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN O[ ANTIOQUIA 
Repuohca de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE 
Silvia Inés Avendaño Marin 

FECHA 
23/01/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os71justado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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GOBERMCIÓN DE ANT)OQUIA 

Repubi1ca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SIERRA DEL MUNICIPIO DE 

VEGACHÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SIERRA, del municipio de 
VEGACHÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
187 del 17/10/1991 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 68 del 22/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SIERRA, del municipio de VEGACHÍ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 187 del 17/10/1991 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANT!OOUIA 
Repúbl1Cil de Colornb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ecló: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Silvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 
23/01/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont jus a las normas y disposiciones legales 
vi entes ar lo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara a firma 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060001870 
Fecha: 27/01/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBE:Rt-..ACIÓN DE ANTIOQUIA 
Reputi :ica de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

~OEAHflOOI.M ~""~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MORA DEL MUNICIPIO DE SAN 

ROQUE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MORA, del municipio de SAN 
ROQUE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 184 
del 30/11/1970 expedida por GOBERNACION DE ' NTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 451 del 29/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MORA, del municipio de SAN 
ROQUE (ANT.), con Personería Jurídica número 184 del 30/11/1970 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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_GQBEflNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Re1lúbl1ca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

Pro ectó: Silvia Inés Avendaño Marin 23/01/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr mos aJus o a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara a firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DEANIIOQUIA 
Hepull iiCil de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MANGUITA DEL MUNICIPIO DE 

AMALFI (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MANGUITA, del municipio de 
AMALFI (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1136 del 19/07/1972 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 394 del 06/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MANGUITA, del municipio de 
AMALFI (ANT.), con Personería Jurídica número 1136 del 19/07/1972 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rer,úbl,ca dn Colornb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os aJ do a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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Versión :03 

F-GD-30 
Aprobación: 
25/02/2020 

*2024001107* 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE A UNOS DIGNATARIOS DEL CLUB FUTURO 
CALDAS, cuya sigla es C.F.C 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA • 
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 1 O de julio de 2008 emanado por el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y, 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de las 
personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y establece los 
requisitos para inscripción de dignatarios. 

2. Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al Gerente 
del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES ANTIOQUIA, la 
función de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las entidades sin ánimo de 
lucro deportivas del departamento de Antioquia. 

3. Que el "CLUB FUTURO CALDAS" cuya sigla es C.F.C, es una entidad sin ánimo de 
lucro, con domicilio en Caldas, con Personería Jurídica reconocida por el Instituto 
Departamental de Deportes de Antioquia -INDEPORTES ANTIOQUIA-, mediante 
Resolución Nº 00061 del 03/02/2012, publicada en la Gaceta Departamental. 

4. Que "CLUB FUTURO CALDAS" en Asamblea ordinaria del 23/02/2024 lo que consta 
en el Acta de asamblea No 2 de 30 de marzo de 2024 y en reunión del Comité Ejecutivo 
lo que consta en el Acta No 2 del 30/03/2024; eligieron los miembros del órgano de 
administración, control y la comisión disciplinaria, y distribuyeron los cargos de acuerdo 
a las actas y a los estatutos. 

5. Que el señor, LUIS FERNANDO SANCHEZ VANEGAS, en su calidad de presidente 
electo, solicita la inscripción como representante legal y de los demás dignatarios del 
"CLUB FUTURO CALDAS", con domicilio en el municipio de Caldas, a través del 
radicado 202402004803 del 03 de Julio de 2024 y 202402008005 del 08/10/2024, dado 
que el periodo de dignatarios se venció el 7 de julio de 2024. 

6. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en la Ley 181 
de 1995 y Decretos 1227 y 1228 de 1995 y que reúnen todos los requisitos exigidos en 
tales disposiciones. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el libro respectivo el nombre del señor, LUIS 
FERNANDO SANCHEZ VANEGAS identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No.71.391 .286, como Representante Legal, en su calidad de Presidente del "CLUB 

calle 48 70-180 sector Estadio, Medellín -Antioquia. (604) 5200890 ext(s). 1000 -13n 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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FUTURO CALDAS", con domicilio en el municipio de Caldas. Así mismo inscribir a los 
demás dignatarios. 

NOMBRE CARGO DOC. IDENTIDAD 
JORGE LUIS ESTRADA JARAMILLO Secretario e.e. 1025140492 
ANDRES MAURICIO SARABIA LONDOÑO Tesorero e.e. 71.789.226 
RAMON LISANDRO GAVIRIA MESA Revisor Fiscal e.e. 11.113.415 

TP-873440-T 
JOHAN ALEXIS RAIGOSA SALAZAR Comisión Disciplinaria e.e. 1.026.160.566 
CARLOS MARIO CANO PEREZ Comisión Disciplinaria e.e. 15.258.757 
EDILSON DUQUE TABORDA Comisión Disciplinaria e.e. 1.026.137.600 

El periodo de los dignatarios será de 4 años y va hasta el 07 de julio de 2028 de acuerdo 
con las actas y los estatutos del Club. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal 
en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: Publíquese la presente res0lución en la Gaceta Departamental. u IA 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Re 

Proyecto 

Aprobó 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Lt ~¡~//-
Luis FERNANDb BEGUE TRUJILLO 

Gerente 

FIRMA 

María Teresa Muñoz- PU -Oficina Asesora Jurídica -,~¡,.,,.,-, 
--:. __ , 

Santiago Toro - Jefe Oficina Jurídica fa}/ 

bia 

FECHA 

30/10/2024 

30/10/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para 
firma. 

calle 48 70-180 sector Estadio, Medellín -Antioquia. (604) 5200890 ext(s). 1000 -13n 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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